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1 : Codificación de la Inversión Extranjera 1: Inversión Extranjera Directa. 2: inversión Subregional 3: Inveralón Neutra 4: Inveralón de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 15! 207.000 
2) : Si tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 
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